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DIP. IS/TBET-A ROSAT,ES HHRRERA
PRESIDENTA DE T,A MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEI, CONGRHSO

DE 11\ CIUDAD DE MÉXICO

PRESEN'fE

f,n ejercicio a la facr"rltad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velénquez, Secretaria de Cobierno cle la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 d,e la Ley Orgánica clel Pr:der Ëjecutivo y de la
Adrninistración Pública de la Ciudad cle México, relativa a la conducción cle las relaciones de la jefa de

Gobierno co¡r los organismos y pocteres públicos locales y feclerales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fi:acción I, inciso 13) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder Hjecutivo y de ìa
Administración PiLblica de la Ciudacl de México; por este medio acljunto el oficio DIP-

CDMX/ÐG/DhìJN/00û3'2/2020 de f'echa 15 cìe enero de 2020, signaclo por el Dr^ I;r'ancisco Antonio
Santamaría Damián, I)irector Hjecutivo ]uríclico y Normativo en el Sistema para el Desarrollo Integral de la
F'amiìia de la Ciuelad de México, rnediante el cuai remite la respuesla al Punto de Acuerclr: emiticlo por ese

Poder l,egislativo rle esta Ciudad y conrunicario nrecliante el sinlil;:r MDPPOSA/CSP /2918/2A19.

Sirr otlo parti ;t ut't ct) saludo

l\

LIC. IUIS
DIRECTORGHNERAL JURÍDIco
Y DE ENI.ACE LNGISIÁTIVO
ce-l egìs@secgo b.cd rnx.gob.mx

Dr. Francisco ¿\ntonio S;rn*tm:ìría D;rmi;in, Dircctor [jcfl¡t¡vo Jrr-írli<n y Normâtiw] on cl DIFCDMX.
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tIC. IUIS GUSTAVO VEIA SÁNCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE

ENLACE LEGISTATIVO DE LA SECRETARíA

DE GOBIERNO DE tA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE.

Por inslrucciones de lo licenciodo Esthelo Domión Perolto, Directoro Generol del Sistemo poro el
Desorrollo lntegrol de lo Fomilio de lo Ciudod de México, me dirijo o usted en reloción o su oficio
SG/DGJyEI/PAICCDMX/000676.40/20'19, medionte el cuol refiere el similor MDPPOSA/CSP/291812019,
suscrilo por lo Presidento de lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México, por el que se
hoce del conocimiento un Punto de Acuerdo oprobodo en los siguientes términos:

"Primero.- Solicife o los Dependencios de la Administroción Publico de lo Ciudod de México y
Alcoldías a fin de que se conmine o sus dreos encorgodos de lo odministroción o que fengon
/os expedienfes loboroles complefos del persono/ odscrifo o lo nómino B, osí como gue se
obslengon realizar ocfos infirnidoforios o vio/oforios de los derechos /oboro/es en confro de
dicho persono/.

Segundo.-... ISICJ"

Al respecto por medio del presente, le porticipo que el Sistemo poro el Desorrollo lntegrol de lo Fomilio
de lo Ciudod de México, no cuento con personolodscrito olprogromo de eslobilidod loborolo nomino
R

Cobe mencionor que el Desorrollo lntegrol de lo Fomilio de lo Ciudod de México, o trovés de sus
distintos Direcciones Ejeculivos, promueve diversos occiones encominodos ol bienestor loborol de los
trobojodores, lo iguoldod loborol, y no discriminoción cuolquiero que seo su tipo, es importonte resoltor
que este Orgonismo tiene como bose fundomentol lo inclusión y el respeto irrestricto o los Derechos
Humonos esloblecidos en lo Conslitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo Constitución
Político de lo Ciudod de México.

Sin mós por el momento oprovecho lo ocosión poro mondorle un cordiol soludo

DICO Y NORMATIVO
rreo Eleclrónico:
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